PROTOCOLO DE FUNCIONAMIENTO DEL OSPDH ANTE RECEPCIÓN DE DENUNCIAS DE PRESOS Y PRESAS 

Este Observatorio recibe de forma periódica cartas de internos/as de Centros Penitenciarios de Cataluña y del resto del Estado que versan sobre temáticas diversas: desde cuestiones de asesoramiento legal, a denuncias por malostratos o tratos que consideran degradantes, hasta cuestiones relativas a la vida diaria que se derivan de la propia situación de privación de libertad en la que se encuentran. El Protocolo de Funcionamiento en estos supuestos es siempre el siguiente:

1- Si la carta recibida plantea situaciones de estricto asesoramiento legal, este Observatorio responde al interno/a señalándole nuestra imposibilidad de realizar cualquier tipo de trámite en este sentido dado que este Grupo de Investigación no es un grupo de abogados y, por lo tanto, no ejerce esta profesión. Asimismo, siempre se aconseja que se solicite, por su parte, un abogado  de oficio al respectivo Colegio de Abogados, indicándole así en esta respuesta la dirección postal pertinente a la que debe dirigirse.

2- Si la carta dirigida al Observatorio está planteando denuncias por malostratos o posibles tratos degradantes hacia internos/as de los centros penitenciarios de Cataluña, el Protocolo de Funcionamiento es el siguiente: se da respuesta al remitente de la misma indicándole las actuaciones que llevará a cabo este Observatorio. Dichaza actuaciones son: remitir copia de su denuncia a la Secretaria de Serveis Penitenciaris, Rehabilitació i Justícia Juvenil del Departament de Justícia de la Generalitat de Catalunya. Si esta carta se acompaña de una petición de visita por parte del interno/as, se realiza dicha solicitud a la misma Secretaria, dado que es ésta quien posee las competencias en materia de ejecución penitenciaria en Cataluña. Asimismo, se envia copia de la carta en cuestión al Síndic de Greuges, a su  Área de Seguridad Pública y Prisiones, para que tomen conocimiento de la situación y procedan a las actuaciones que consideren oportunas. Por otro lado, se procede a comunicar estas situaciones a les instancias y organizaciones nacionales y europeas que tienen como objetivo la promoción y defensa de los Derechos Humanos de las personas así como la lucha contra la práctica de la tortura. Cuando las referidas visitas han sido autorizadas, miembros de este Grupo de Investigación se comunican con la Dirección del correspondiente centro penitenciario para determinar hora y día de la realización de la misma. Llegado el día, durante la conversación con el interno/a es toma nota escrita de todo cuanto nos relatan y, con posterioridad, se remite un Informe acerca de esta esas visitas a todas las instancias citadas anteriormente.

3- En los supuestos de cartas recibidas de internos/as de Centros Penitenciarios del resto del Estado, nuestro Protocolo de Funcionamiento es el siguiente: si les cuestiones que se plantean en la carta son de estricto asesoramiento legal, se actúa siguiendo las directrices establecidas en el primer apartado. Cuando las circunstancias que se expliciten en la misma planteen denuncies por malostratos o posibles tratos degradantes, se procede a responder al remitente indicándole la necesidad de que debe ser él/ella mismo/a quien se dirija a la Dirección General de Instituciones Penitenciarias del Ministerio del Interior, para poder dar a conocer la situación que es encuentra padeciendo. Evidentemente, se facilitan los datos postales necesarios para hacer llegar dichas denuncias.

